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EXPEDIENTE: 08-001-31-05-006-2015-0031-00 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
DEMANDANTE: ELENA MERCEDES CAMARGO MARTINEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO   
07 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

Señora Juez, por secretaría se procede a elaborar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia, conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P.  

 
                                         

Agencias en derecho 
proceso ejecutivo. $5.210.475,62.oo 

Gastos Acreditados. 
 $0 

Total, Costas Procesales 
 $5.210.475,62.oo 

 
 
SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
($5.210.475,62.oo) 
 
 
 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
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Expediente No. 2015-031 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
11 DE OCTUBRE DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario cumplimiento de 

sentencia seguido por ELENA MERCEDES CAMARGO MARTINEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES informándole 

que se encuentra en trámite y fue realizada la liquidación de costas. Sírvase Proveer. 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA  
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
11 DE OCTUBRE DE 2022 

 

De conformidad al informe secretarial y a la vista el expediente, procede el despacho con 

el estudio del proceso como a continuación sigue: 

 
1. De las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

Se evidenció que a través de auto del 17 de septiembre de 20181, el Juzgado resolvió 

rechazar las excepciones de mérito presentada por la demandada contra el mandamiento 

de pago, así mismo resolvió seguir adelante la ejecución en la forma decretada en el 

mandamiento de pago, y condenó en costas a la parte ejecutada, fijando como agencias 

en derecho la suma de $5.210.475,62. 

 

La anterior decisión fue apelada por la parte demandante, cuyo recurso se concedió en 

fecha 30 de noviembre de 20202, cuya impugnación fue resuelta por el H. Tribunal 

Superior; Corporación que en fecha 31 de mayo de 20223, confirmó la providencia 

recurrida, por ello procederá el despacho con el desarrollo legal del proceso. 

 
2. De la liquidación de costas. 

 

Se observó que la liquidación de costas, realizada por la secretaría, vienen realizada 

conforme a lo ordenado, en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., aplicable por 

                                              
1 Folio 105. 
2 Folio 126. 
3 Folio 139. 
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analogía, en virtud del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., por lo que corresponde impartir 

la aprobación sobre la misma.  

 
3. Del requerimiento a efectuar. 

 

Finalmente se requería a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto de la providencia del 17 de septiembre de 2018, esto es practicar la 

liquidación del crédito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas realizada por la 

secretaría por encontrarse ajustada a la ley, en cuantía de cinco millones doscientos diez 

mil cuatrocientos setenta y cinco mil pesos ($5.210.475,62); de conformidad a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto de la providencia del 17 de septiembre de 2018, esto es practicar la 

liquidación del crédito; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo indicado en el numeral anterior, vuelva el proceso al 

Despacho para continuar con el desarrollo legal del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 12 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 

POR ESTADO No. 39 
 CBB 
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